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Gobierno de lq Ciudod

CAPITAT DEt EJE

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de2017

POR MEDIO DEL CUAL SE HAGEN UNAS MODIFICACIONES EN EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PERE¡RA
CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2O2O

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por el artículo 26 del Acuerdo No 21 de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que mediante comunicación con radicación No. 29095 del27 de Julio de 2020, el

Dr. Yecid Armando Rozo Forero, Secretario de Planeación, solicitd liberar el saldo
de las reservas excepcionales relacionadas en su comuqicación para luego
proceder a su cancelación y posterior adición presupuestal../

Que mediante acta de cgncelación de saldos de reservas excepcionales de fecha
28 de Julio de 2020/á Secretaria de Hacienda procedió a liberar y cancelar los

saldos de reservas presupuestales excepcionales, con cargo al presupuesto de la
año 2019, de conformidad con el artículo 106 del Acuerdo No. 8
Orgánico de Presu uesto , el cual establece:

cuenfás
Municipio

v

la cancela
Municipal,

recursos producto de por
adicionarán al presupuesto como recursos del balance de la vigencia anteriof'.

Que la Tesorería Municipal expidió certificación de los recursos del balance que se
req u ieren adicionarr..-'

Que el artículo 26 del Acuerdo No 21 de 2019 establece:

Articuto 26. Et Alcalde Municipal podrá incorporar y efectuar los traslados en el
Presupuesto de /ngresos y Gasfos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año
2020, de /os recursos con destinación específica, incluidos aquellos provenientes de

convenios con las entidades descentralizadas del orden municipal. lgualmente hará por
decreto la incorporación de los recursos del balance liquidados a 3l de diciembre del año
2019.

Esfa dlspo sición rige igualmente para los establecimientos públicos que hacen parte del
Presupuesto General det Municipio, incorporación que harán mediante sus proplos acfos
administrativos

Los acfos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán
enviados al Concejo Municipaf'.

Por lo anteriormente expuesto,
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos en la suma de
NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
DOSC¡ENTOS OCHO PESOS ($990.238.208), así:

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de
N NOVENTA M¡LLONES DOSC¡ENTOS TREINTA Y OCHO MIL

P ASí

SE SE

ERO: El presente acto nge a pa

PUBL|QU E Y CÚMPLASE

lde de Pereira

ARTI rtir d e la
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DORA ATRICIA OSPINA PARRA

,cretaria de Hacienda

Revisión Legal:

Proyectó y Rodrigo Gallego G/
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de Asuntos Financieros
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VALOR ($)coDrGo RENGLON RENT¡STICO
2 RECURSOS DE CAPITALz' --- 990.238.208/
2.5 ^,' RECURSOS DEL BALANCI 990.238.208,
2.5.0.0.2r -De Fondos Especiale{ 990.238.208,
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Calid

202066001002214.022.59t-1 935
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